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Natural. S. A.". en la citada Bolsa. enorde~ a que se declaren
valores de cotizaeióncalifiatda.

Este Ministerio. en atenci<inaq,ue.~losreferid(lsante-·
cedentes concurren ~n losmendonad-oa UttIloe,' los1'éq'Uisitos
necesarios prevIstos en .103 .. a~culos38'. "1f\':39-:4fill'~gJame:i1t(}
de ,las Bolsas de Comercio; aprobado _po,r-' ~etol:~1001.
de 30 de junto. ha r.esuelto Que lascltada8.ÍlCclon~ ,semcluyan
entré los valores que gOZ;ande la con<Uciónde cotización
califléada.

Lo que se, traslada a V. 1; 'para su cório-ciiniento y -efectos.
Dios guarde a V. L muchos, años.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-,..P. D., el. Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

n~. Sr, Director general de Polítíca Financiera.

ORDEN de 27 de mQ.yOde 1972 por laque se aprue
ba al Instituto Españ'Ol del Ahorro .. el títtdotle
capUalf.zación deno17ljnádo-Pta!l 12/~.

Dmo. Sr.: Visto el escrito 'd8,Instit.i1to~(SpwñQlde]Ahorro.
en solicitud de apl'ObaCi6ó4eltft1,l10 .de:Qapi~Hüción deno
minádo .Plan 12I2O».bOletfn d.·ad.heslón~ ~bo,delaprímera
cuota; bases téCnteas y tarifas. 'a cuYofin'COJn~1U\an,lo.sajero·
piares reglamentariQ$¡ y . .. .'. ....
Vis~ losfavorablestntormes-de Ia:~ubdirec:eión Oeneral

de Seauros ele ese Centro< directfvo·y al?rpP\le,$~a efe· V. l..
Este Ministerloha tenido a bien: aceeder ,a lo- interesado por

la indicada E:ntidad.
Lo que comunico a V;t-para$u cortocimi~nt() y efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos afh>s;
Madrld.27 de mayo de' 197~.-P. D.• el Subsecretario. Juan

RoviraTarazona.

Ilmo. Sr. Director general de PoUdos Financiera.

ORDEN 'de a? de 1n(J;YO de 1912 por IB,q,uese, apr-us:
ba a la Entidad ..Un.i6nPrcwt,pt"I'Q.'S"A," lC"19BJ. !€J.
doCUlnentaol6n4pl~'bleaf .,..gura,comlliJ'l(ldo de
vidayaccidenteBG -capnaZe.t ,~Ui"f«s.

nmo. Sr., Vislo 01 os<;rlto d. "Unlón l'ro~""'.S. A.' (C-l~8).
en solicitud de aprobación "a, la proppstGi4n, ,~li~a. :base:s
técnicas. y tarifas del segul"(JcQlX)¡bin&:<lo"d;e- :v~(la:.'" .' ac~tdentes
a capitales múltiples,a cuyo"finacom"ft•.·los"&i~rnplaresre;.
alamentarlos, y.' . .'.'

Vistos los favorables informes de la$\lpdireccióll .General
de seguros de ese Centro directiVO); .,p.r(¡Pu8,stade V.l..

Este Ministen9he. tenido a bten.c<:eder"a: lólnteresado por
la indicada llntidad.

Lo' que comunico a V. t. ParafluconQCimie-ntoy efeot4S.
DioaJn1ar4ea V. 1. much9S' 'aftos.
Madrid. 27 de mayo de' 197?~-P. D., el$ubse:cretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtitaFinancíera.

ORDEN de 2'1 de l71.ayo de 1971 por laque :$e aprue·
ba a la Entidad-Prev-itliÓn Mecl.i.co quirúrgica; So
ciedad Anónima.. ·. (C"3IJ5)•. la ,clocument-Mi6n relativa
al seguro de' ente'rr.a-miento. '

Dmo. Sr.: Visto el escrtto,de -PteviSiónM'édicoQ\,tirúrgiOá¡
Sociedad Anónima.. (C~395};en~olicitJ:tcld~:;flprq"l?~cjÓ~ d~. la
póliz~l. suplementos. ~xode_descripoibn-~.Jos:;aervióios;basf;l8
técnicas y tarifas delse~,dee~r:ratniento, a cuyo fin
acompatia los ejemplllres ~gl~ei'ltlÜ'ios,y

Vistos. los favorables informes ...•. de la• SlíbdlrEieción General
de Seguros de ese Centro dlr8Ctivo ,y aptQp\l,esta, de V~I.•

. )!;ste Ministerio. ha wnidoa,P1en ,acceder' a· 'lo interesado
por·. la' indicada Entidad.

Lo que comun~co a V.l. para su ',conooiljllent-oy efectos.
Dios guarde a V, 1. muchbsatlos.
Madrid. '27 de mayo de 1972.......P. D.• el Subsecretario, Juan

Rovira TaI'aZona. '.

limo. Sr. Dir~tor'generalde Politics Financi-era.

ORDEN de 27 de 1'1U1yo- deUfl:z ,por lt¡que seaprUQ·
ba a la ..Mutua de Seguros 'ele -qórooba" (M~341J la
póliza del- segurode i11Cendios~cos~c;ha:s-a aplicar,
con las bMestecnica,s,y_mrif48 aprobadas por Orden
mtnisterud de 16 'de1«Uo de If17D.

nmo. Sr.: Vi$toel escrito de:-M,utua,de-$egurosde Córdoba_
cM~341~, en solicitud de aprobacjón: de la, P:Ó1iUl'delsegy.ro de
1ncendlos de cosechasaapUcar,con Iasba~$ té-q-Q,icasytarifas
aprobadas por Orden mit!istenalde..-l.5 de. j\¡Uó. tÍé ,uno..•.,cuyo
fin acompaña. loseJemPl&resreglamentaIi-ós~:y

Vistos los favorables informes de laSubdire<:ción General
de Seguros'·deese Centro diTéctivoy& prppuesta de V. J..

EsurMi'nisterloha tenido a biena'OOeder a lo interesado por
la lndlc~aE:ntida\l.

Lo .q,Ué comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
DiOS-Juarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 27 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 16 junio de 1972 por la que se conceden
a la Empresa "Jesús Caride Lorente" los beneficios
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963. de 28 de
diciembre. '

TImo. ST.: En 20 de abril de 1972 se ha firmado el Acta de
Concierto celebrado por el Ministerio de" Industria y don Jesús
Caride Latente- por el traslado y. ampliación de su industria de
conserVas vegetales desde Alcantarilla (Murcia) a Villa Milagro
{Navarra;}; como comprendida en el Sector de Conservas Ve
getales.

Decortformidad -con .lodispuesto .en el artículo 5.". de la
Ley 1941HI63:. de 28 de diciembre. parla. que se aprueba el Plan
de Desau()-Ho Ecollómico ySocjal.compete al Ministerio de Ha
cie1id~la concesión de .los beneficios .fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido. a bien disponer:

Primero.:-A los efectcis del concierto'celebrado con la Em
presa ..Jesü,s CarideLorente-por la industria indicada y tenien
do en cuenta los planes financieros y técnicos. de la Entidad
concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de ca~

rácter fiscal:

al Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señanen el anexo, durante los primeros cinco aüos a partir
del comienzo del primer ejercicio e,conómico en cuyo balance
aparezcaréflejado .el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

bl Reducción del80por 100 del Impuesto General sobre
1'ransmisb>nes 'Patrim<mmles. y Actos JUrtdicos Documentados
quegrave-n las apottaciones con motivo de- ampliaCiones de- ca~

pitalde la Entidad concertada que ~prevé en el plan finan
ciera y que no sean oqjeto de exención -por aplicación de lo
díspuestoe-n'.la Orden deSdeabril de 1965.

c) RedtlCción del 80 por lOO de1.Jmpuesto sobre las Rentas
del Cap.~tquegrave el rendimiento aeempréstitos prevIstos en
el. programa ·financieroformulado por la Entidad concertada,
así como'del que recaiga, sobre los intereses de préstamos y
operaciones de crédito previstás en el mÍsmo siempre que estos
últimos se convengan por la Entidad concertada con Organis
mos i"rtternat:ionales o oonBancos o Instituciones financieras
extranj'eras.ta, aplicación concreta df.' este· beneficio a las ope
raciones de c:rédito indicadas se tramitará. -en cada caso, a
través de la DireccióuGeneral de J>9lífica Financiera. de con
fonnidad con lo dispuesto en la OroenminlsteriaI de9 de
julio' de 1971, en la. forma estableqida ,por la Orden ministerial
de 11 'de octubre de 1965. Será -preclso.:de acuerdo con 10 pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite
el destino de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas, así como. el cumplimiento de lo establecido en
la Orde:n' ministerial citada. .

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duraci6n se entienden concedidos
por un p~rtodo de cuatro afias. a partir de la fecha de publi-
cación.de,ja presente. Orden. . .

Tales,béneficios' podrán ser prorrogados por la Administra~
ción cu~ndo las cirCunstancias así lo aconsejen, por un período
no superior a cuatro aftos.'

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que. asume la Entidad concertada, dará lugarr de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4-del artículo 5.° de la Ley
194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior, y por' consiguiente, al ahono ó
reintegT.o de los irilpuestosbotiificadOs y de los créditos con·
cedidos' Y entregados.

No obstante, la Administración podt-á no consi4erar incum~
plimiento> a los efectos de susant;ión con la pérdida de los
beneficios, concedidos aquel que no alcance una trascendencia
que re'P~rcuta- en forma con~iderab}een_elconjunto de la parte
del progI1'Iíla correspondiente a. la}¡:mpresa concertada.

En este- supuesto. laAdministr-t~.cióripodrá sustituir la san~
cMn -de pérdida de '10$ ,_berleficios por otra de carácter pecunia
ri-o. que s.O impondrá previa instruceil5ndel oportuno expediente
en la forma:que se indica en el aparta,,do'cuartode esta Orden.

Tercero,......En los casos en que el i~mpUmiento fuera debi~
do a fuerza mayor o nesgo imprevisíblf;i o a demora por parte
de la At:iminlstración en la resolución de las cuestiones de las
que pudie-~a-dependerel cumpHmJento~ no se producirá la sus
pensión de. los beneficios, si se acreditara debidamente. a juicio
del Mínf$terio de Industria, la realidad de la causa de in\'olun4

tariedad mencionada.
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